
INFORME DE VALORACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 

 
Expediente: PAS 13/25 

Objeto: Contratación de soporte legal y de gestión de privacidad de datos para la ejecución del 

proyecto “Red de Enfermedades Inflamatorias” (REI). 

Procedimiento: Abierto simplificado con pluralidad de criterios. 

Documentación evaluada 

 
Una vez examinada la documentación técnica presentada en el Sobre 1 por el licitador D. José 

Manuel Laperal González, conforme a lo exigido en el PCAP y el PPT, se procede a la siguiente 

valoración: 

Valoración 

1.- Comprensión de la necesidad (máx. 5 puntos) 
 

 
Motivación: La propuesta demuestra una sólida comprensión de los objetivos de la REI, 

resaltando el carácter multicéntrico del Proyecto, la relevancia de los datos y el cumplimiento de 

la normativa vigente en materia de protección, garantizando su adecuada aplicación. 

Puntuación otorgada: 5 puntos. 

2.- Enfoque de las actividades a realizar (máx. 10 puntos) 
 

 
Motivación: El licitador propone una metodología ordenada por fases, diseñada para cumplir la 

normativa y ejecutar correctamente el proyecto, asegurando la coherencia con el Pliego de 

Prescripciones Técnicas y la plena atención a los requerimientos de la REI. 

Puntuación otorgada: 10 puntos 



3.- Aspectos críticos (máx. 15 puntos) 
 

 
Motivación: La propuesta reconoce con claridad los aspectos críticos del Proyecto, en particular 

al tratamiento de datos personales. El licitador propone la creación de un Comité de Seguridad de 

la Información con funciones de control y respuesta ante incidentes, fortaleciendo la adopción de 

una gestión preventiva de riesgos. Se aprecia un dominio de los riesgos legales y tecnológicos, así 

como de las estrategias destinadas a su reducción. 

Puntuación otorgada: 15 puntos. 
 

 
4.- Plan de trabajo (máx. 5 puntos) 

 

 
Motivación: El plan de trabajo está organizado y ajustado a la duración del Contrato, lo que 

respalda su viabilidad. Además, garantiza una ejecución continua, una coordinación eficaz con la 

FIB y la REI y una secuencia de tareas claramente definida. 

Puntuación otorgada: 5 puntos. 
 

 
5.-Mejoras propuestas (máx. 5 puntos) 

 

 
Motivación: La propuesta aporta mejoras que potencian la capacidad del servicio para 

anticiparse a eventuales dificultades y asegurar un desempeño operativo continuo de la red. 

Puntuación otorgada: 4 puntos. 

6.-Resultado 

La propuesta alcanza un total de 39 puntos sobre los 40 puntos posibles en los criterios evaluables 

mediante juicio de valor. 

 
 
 
 

 
Sara Villegas de Fuentes 

Gestor Jurídico/Protección de datos. 
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